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PROGRAMAS DE ASIS'l'ENCIA ECONOHICA ESPECIAL 

Angola, Cabo Verde, Corooras, Congo, C'hati 1 ~f!~~' Gar-:_bi~~yuJE..C:~.' 
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proyecto de resolución 

Asistencia para la_~.c~I?-st:mcciÓJ!_L.!_ehabilit~_ción y dP.sarrollo 
de la República Centroa:t'r5.cana 

La Asamblea General, 

~~~·?X~~_!]daro.ente pr~ocupad~ por los gra-.res daños suf'ridos por la inf ... ·c.~s·Ll"'uctura 
económica y social de la República Centroafrica.."'la durante len últimos cR.torce años, 

Afirmando la necesidad urgente de ma acción internacional para ayudar al 
Gobierno de la República Centroafricana en sus esfuerzos de reconstrucción, reha
bilitación y desarrollo del país, 

Teniendo en cuenta la preocupación expresada por los Estados. Hiembros acerca 
de la- sit'l!acion existente en la República Centroafricana. y el interés manifestado 
por el:os en el pronto retorno de ese país a condiciones :1onnales de vida y en 
la reconstrucción y desarrollo del mismo, 

Tomando nota de las declaraciones formuladas por el Viceprimer Ministro a 
cargo de las Relaciones Exteriores de la República Centroafricana ante la Asamblea 
General, el 12 de octubre de 1979 1/ y el 9 de octubre de 1980 gj, 

1/ · A/34/PV .-32. 

2/ A/35/PV. 31. 
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l. ~~oge con satisfacción los esfuerzos desplegados por el Gobierno y el 
pueblo de la República Centroafricana en pro de la reconstrucción~ la rehabilitación 
y el desarrollo nacionales ; 

2. Hace un llamamiento urgente a todos los Estados ~fl.iembros, , los organ1.smos 
especializa~os y demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y a las 
instituciones económicas y financieras internacionales.para que, por conductos 
bilaterales o multilateráles, pre~ten ~a ayuda generosa para la reconstrucción, 
la rehabilitación y el desarrollo de la República Centroafricana; 

3. Pide a los Estados Miembros, así como a las diferentes organizaciones y 
programas del sistema de las Naciones Unidas~ que convengan en adoptar medidas 
especiales para la República Centroafricana; 

.,. ....... 

'· 
4. Pide al Secretario General que organice un progrmna internacional de 

asistencia financiera, técnica y material en favor de la República Centroafricana 
para pennitirle hacer frente a sus necesidades a corto y largo plazo en materia 
de reconstrucciÓil:~ rehabilitación y desarroilo; 

5. Pide a las· organizaciones y programas apropiados del sistema de las 
Naciones Unidas - en particular~ el Programa de las naciones Unidas para el 
Desarrollo~ la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentaci6n, el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, el Programa !hmdial 
de Alimentos~ la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia - que aumenten sus programas 
actuales y futuros de asistencia a la República Centroafricana y que cooperen 
estrechamente con ~¡ Secretario General en la organización de un programa inter
nacional eficaz d~ asistencia y le informéÓ peri6dicamente sobre las medidas que 
hayan adoptado y los recursos que hayan prÓporcionado para prestar ·asistencia a · 
ese país; 

6. Pide al Secretario General que abra una cuenta especial para la RepúblÍca 
Centroafri~ dentro del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para los programas 
especiales de .ll:sistencia económica, a fin de facilitar la aportación de cqntr_ibu
ciones a la Rep\iblic·a Centroafricana, é inst'a a los Estados Miembros y a las in_s-. 
tituciones financie:r;as internac~onales a' que contribuyan gen~rosamente a esa cúenta; 

T. Pide asimismo al Secretario General q_ue envíe m1a inisión a·la República 
Centroafricana con .ob.jeto de celebrar consultas con el Gobierno respecto de la 
asistencia suplement<:Lrta que necesita.·ese país .~:P~ra la recon.strucción, rehabili
tación y desarrollo, Y que transmita elrinforme de esa misión a la comunidad 
internacional; 

8. Pide además al Secretario General que vele 
cienes financieras adecuadas para la organización de 
tencia internacional a la República Centroafricana y 
asistencia internacional.; 

por que se adopten disposi
un programa.efic~z de asis
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9. Invita al Programa de las Naciones tmidas para el Desarrollo~ el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia, el Pro~rama Mundial de Alimentos~ la 
Organización Mundial de la Salud, la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación, el Banco Mtmdial y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 
a que señalen a la atención de sus órganos rectores~ para su consideración~ las 
necesidades perticulares de la República Centroafricana, y a que informen de las 
decisiones de esos órganos al Secretario General antes del 15 de agosto de 1981~ 

10. Pide al Secretario General que ponga en conocimiento del Consejo Económico 
y Social, ~u segundo período ordinario de sesiones de 1981~ la asistencia que 
se haya prestado a la República Centroafricana; 

11. Pide por último al Secretario General que mantenga en examen la situación 
de la República Centroafricana e informe a la Asamblea General en su trigésimo 
sexto período de sesiones sobre la aplicaci6n de la presente resolución. 
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